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Introducción

En el contexto global de un espacio académico dedi-
cado a la problemática Mujer y Envejecimiento, esta
exposición sobre la socialización en función del gé-
nero atañe al complejo temático más específico del
rol social de la mujer mayor, o dicho de forma más
precisa, este texto incide en una visión sociológica
de la problemática del envejecimiento de las muje-
res. El mismo planteamiento del tema hace supo-
ner, que existen, efectivamente, diferencias en fun-
ción del género en cuanto al envejecimiento de las
personas. Esto es, �el envejecimiento es distinto para
cada género�1. Nosotros diríamos además que éstas
diferencias significan para las mujeres a pesar de su
mayor esperanza de vida, a menudo, una menor ca-
lidad de vida y cargas específicas2. Pues bien, la
gran pregunta que surge inexorablemente es la del
porqué de estas diferencias y que significado tienen
las mismas para los géneros en cuanto que diferen-
cias biológicas, psicológicas y sociales. En otras pa-
labras, no interesa tanto resolver la cuestión de las
diferencias entre los géneros en sí, como el porqué
de unas diferencias en función del género que tienen
una connotación muchas veces negativa para las
mujeres, sobre todo desde un punto de vista econó-
mico, social, político y de la salud.

En este sentido, estimamos que el envejecimiento
de cada género es distinto, porque también las con-
diciones de vida de mujeres y hombres en la socie-
dad lo son. Las siguientes reflexiones se ocuparan de

la socialización en función del género y su significa-
do para el rol social, o como diríamos hoy preferen-
temente desde una perspectiva propia de investiga-
ción del género, para el rol de género de las muje-
res. Partimos aquí del presupuesto central de que las
diferencias específicas, sobre todo aquellas que se
tornan en unas �diferencias negativas�, o bien, unas
desventajas en función del género para las mujeres,
se derivan precisamente de unas condiciones de so-
cialización que conservan diferencias sustanciales
para cada género. Éstas no son diferencias en térmi-
nos neutrales, comportan para el grupo de las muje-
res aún hoy en día condiciones muchas veces desfa-
vorables y de discriminación en la mayor parte de los
países del mundo, pero en cualquier caso son los
condicionantes para el rol social desempeñado por
las mujeres, un rol caracterizado por la asunción
especial de las tareas del cuidado, de la �doble jor-
nada�, de sobrecargas en el campo de la producción
y reproducción doméstica, etc.

Comenzaremos por una aclaración conceptual de
socialización y socialización en función del género.
Después profundizaremos brevemente en el aprendi-
zaje social de los roles de género y el significado del
androcentrismo en las sociedades contemporáneas.
Nuestras ideas apuntaran explícitamente a la impor-
tancia de la educación como mecanismo de correc-
ción y transformación de la situación social actual
de las relaciones de género, por cuyo motivo consti-
tuirá el epicentro de nuestra argumentación en el
cuarto punto la problemática educación, diferencia
e igualdad.

Los conceptos socialización
y socialización en función del género

Cuando hablamos de socialización y de las condicio-
nes socializadoras nos referimos de hecho, o bien, a
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1AGM (2000): Mujer y Envejecimiento. La mujer mayor,
la mujer cuidadora, VI Jornadas AMG, 23, 24 y 25 de
marzo de 2 000, folleto de las jornadas, p. 2.

2Esto es, tienen más problemas de salud, cargas sociales
específicas como las referentes al cuidado humano, me-
nos recursos económicos etc. Véase los datos estadísti-
cos referidos a las pensiones y los gastos en el anexo
(Sanz Diez,B. 1997).
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las distintas instancias socializadoras tales como la
familia, los medios de comunicación, la comunidad
de convivencia, las instituciones políticas, económi-
cas, culturales, educativas y religiosas, las represen-
taciones culturales simbólicas específicas ( el arte,
la lengua, las tradiciones culturales, etc.), o bien,
nos referimos de modo concreto a la educación en
sus múltiples dimensiones en tanto que proceso es-
pecífico, planificado e intencionado, de la socializa-
ción humana.

Así comprende la socialización humana, en efecto,
todas las influencias (negativas y positivas) prove-
nientes de las múltiples instancias sociales -y como
tales también de la educación- que actúan de hecho
en las condiciones concretas de vida de las personas
en la sociedad llegando a conformar la experiencia
social de los sujetos. En otras palabras, la socializa-
ción abarca todos los mecanismos y procesos me-
diante los cuales el �ser humano biológico� se con-
vierte en �ser social�, contemplando todos los as-
pectos que intervienen en la génesis de la personali-
dad humana.

En definitiva, tal y como explicaremos a continua-
ción, una de las primeras experiencias socializadoras,
sino la que más, es la del género. En este sentido, la
identidad de género �la identidad femenina y mascu-
lina- corresponde a un proceso de construcción so-
cial, por cuyo motivo distinguimos precisamente en-
tre sexo y género. El último concepto alude, a las
características, esto es, a las �diferencias psicológi-
cas, sociales y culturales entre los hombres y muje-
res� (Giddens, A. 1994, p. 196). Las diferencias de
género se dan a base de las diferencias biológicas,
anatómicas y fisiológicas, es decir, de las sexuales,
pero siempre van más allá de estas últimas. Es más,
las condiciones específicas de la socialización de
género conllevan generalmente en las sociedades por
nosotros conocidas, y asimismo en el sistema social
moderno que se caracteriza por la así llamada edu-
cación mixta, para el género femenino la asunción
de un rol social derivado y subordinado al del varón.

El aprendizaje social de los roles
de género

Ahora bien, ¿ en que consisten, entonces, las condi-
ciones específicas del aprendizaje de los roles de
género femenino y masculino en las sociedades mo-
dernas?. No es casual que las teorías sociales mo-
dernas, particularmente aquellas que versan sobre la
socialización humana, refieren funciones, valores y
aspectos diferenciales básicos para los géneros mas-

culino y femenino y su identidad personal. Así es
conocida la clasificación parsoniana- que, por otra
parte, de manera implícita o explícita ha sido am-
pliamente asumida en los enfoques teórico sociales
más relevantes � que otorga a la madre una función
expresiva y al padre una función instrumental en el
contexto de la estructura familiar nuclear burguesa.
Estas funciones se complementan constituyendo el
soporte primario de las condiciones socializadoras y
educativas modernas, sí bien, el mismo Parsons re-
salta ya la existencia de un cierto grado de reversibi-
lidad en estas funciones: �El rol del padre es, en
relación con los demás roles, alto en poder e
�instrumentalidad� � pero bajo en expresividad. El rol
de la madre es alto en poder y en �expresividad�, y
por consiguiente bajo en instrumentalidad�3. La men-
cionada reversibilidad, sin embargo, a penas es con-
templada en su dimensión real cuando se trata de
las tareas del padre y de la madre en el seno de la
familia. De las distintas funciones socializadoras
emerge una división social del trabajo que se torna
en una en función del género.

Asimismo, en el campo de la psicología sigue preva-
leciendo, la convicción sobre un desarrollo psíquico
diferente y acorde con el género, esto es, sobre unas
condiciones distintas del desarrollo psíquico en niñas
y niños, basados, a menudo, en las teorías freudianas
sobre la identidad sexual.

Hemos de hacer mención expresa de las teorías
cognitivas de Piaget y Kohlberg, teorías que insisten
especialmente en la importancia de un desarrollo
cognitivo que transcurre en una sucesión de etapas y
de maduración paulatina. Kohlberg piensa que a la
edad de seis años la niña y el niño se dan cuenta de
que el sexo es una asignación fija, edad a partir de la
cual consolidan, en definitiva, su identidad de géne-
ro buscando modelos �masculinos� y femenino�. En
la misma línea hay que hacer mención de las versio-
nes de aprendizaje social que conectan, como no,
con la perspectiva conductista reformada de Bandura
(1963). Ésta hace especial hincapié en la observa-
ción y en los mecanismos de los esfuerzos positivos
o negativos, como parámetro de aprendizaje para la
conducta efectiva, como es sabido.

Lynn (1969) llama la atención sobre la �dificultad�
de una identificación positiva (intima) con el proge-
nitor masculino, ya que éste casi siempre esta au-
sente. Por este motivo los varones tendrán que com-
pensar de por vida esta identificación distorsionada

3Parsons,T. Y Bales,R. (1955) Family, Sozialization and
Interaction Process, Free Press, New York, p. 45.
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mediante actitudes atribuidas, hecho que conlleva,
a su vez, que los chicos desarrollen una idea más
estereotipada e inflexible de la masculinidad. Así se
construye la identidad masculina en gran medida a
base de actitudes agresivas y duras �atribuidas� mer-
ced a una información bastante incompleta sobre la
masculinidad debido a la ausencia del padre en la
primera socialización.

Maccoby y Jacklin (1972 y de 1974) insisten igual
que Nancy Chodorow en la importancia de la con-
ducta de los padres, de las tareas y funciones des-
empeñadas por ellos para un desarrollo psíquico di-
ferencial. Esta conducta efectiva actúa a modo de
modelo para hijos e hijas, un tema al que Leonore
Weitzman (1979) añade un aspecto sustancial cuan-
do sugiere, que tanto niñas como niños aprenden
que los dos sexos son comparados en términos de
valor, y que a las mujeres se les atribuye menos
prestigio.

Por último hemos de citar la teoría freudiana acerca
del desarrollo de la identidad sexual. Para el autor de
las citadas teorías, las vivencias alrededor del com-
plejo de édipo - distintos a la vez que análogos en el
niño y en la niña- son fundamentales para el desarro-
llo de una personalidad sana. La resolución del con-
flicto edipal da lugar a la identidad sexual femenina y
masculina. Esta significa para el varón una experien-
cia de autonomía, desvinculo de la madre y una iden-
tificación positiva con el padre en tanto que poder
fálico. Para las mujeres el resultado es una identifi-
cación -con tintes ciertamente negativos- con la madre
en cuanto que sujeto impotente que asume su �infe-
rioridad orgánica�4  frente al padre, esto es, frente a
los varones.

Pues bien, estas aseveraciones sobre una concep-
tualización diferencial de las teorías psicológicas
acerca del desarrollo y de la identidad humana de
mujeres y varones -si bien, algunas de ellas advier-
ten ya claramente de la raíz social de las mismas-
las confirma el papel básico que asignan las múlti-
ples teorías evolutivas a la función de la madre en el
desarrollo de la personalidad humana. Son elocuen-
tes aquí las investigaciones casi exclusivas de las
relaciones hija/hijo madre a lo largo de la infancia y
en relación con los más dispares temas. Aunque el
hecho comentado no signifique en términos estric-
tos la contemplación de un aprendizaje en función
del género, sí pone de relieve la importancia del apren-
dizaje humano primario en relación con las condi-

ciones particulares de cada género. Las últimas de-
jan entrever formas diferentes según se es mujer o
varón.

No obstante, los distintos enfoques comentados se
prestan a interpretaciones que permiten entender que
las supuestas diferencias en el devenir psíquico y en
los rasgos de la identidad femenina y masculina no
existen por que sí, no tienen una explicación genética,
ni naturalista. Desde una óptica sociológica surgen a
base de unas condiciones sociohistóricas determina-
das, esto es, en el seno de una estructura social
históricamente configurada que de hecho incorpora
variaciones, cambios y transformaciones. Las dispo-
siciones psíquicas y rasgos de identidad, descritas
por las distintas teorías como definitorios para cada
género, no es que precisen de un aprendizaje distin-
to en función del género, constituyen en sí ya el re-
sultado de un aprendizaje social.

El aprendizaje y el contacto con los roles de género,
su significado y su asimilación en conjunto, corres-
ponde a las experiencias sociales primarias del ser
humano, a su socialización primaria y, en definitiva,
al primer aprendizaje acerca de los roles sociales.
Como tal experiencia social primaria del ser humano
se inserta en unas condiciones de socialización y
asimilación que se caracterizan en un altísimo grado
por procesos difusos, afectivos, no conscientes y se-
miconscientes. De ahí que hemos de pensar en las
dificultades enormes que entraña una modificación
consciente y racional de la conducta, así como de
las pautas de comportamiento de género. Justamen-
te este último extremo, es decir, el de una transfor-
mación consciente y racional de la conducta del gé-
nero, es el que observamos en relación con las nue-
vas definiciones de los roles femenino y masculino.
La tarea ardua que conlleva un cambio consciente
del comportamiento de género muestran los múlti-
ples datos científicos sobre el nuevo rol femenino,
sobre el cambio en los contenidos de los roles de
género en los jóvenes y adolescentes, el �subprota-
gonismo� de las mujeres así como el �superprotago-
nismo� de los varones en la esfera de la política, en
el ámbito de los medios de comunicación y en el
campo laboral-profesional, especialmente en los pues-
tos de alta responsabilidad.

Todo esto es además sobremanera sorprendente si
lo relacionamos con el alto índice de las mujeres
entre los estudiantes y licenciados universitarios es-
pañoles. Hace más de 15 años que las mujeres son
mayoría entre el colectivo de los licenciados españo-
les, hecho que significa que están de facto social y
profesionalmente mejor cualificados que sus compa-
ñeros masculinos, al menos en las franjas de edad
que se sitúan entre los 20 y 40 años. A pesar de ello

4Freud,S. (1972) Obras Completas, Biblioteca Nueva,
Madrid, tomo VIII, p. 3081.



192 Rev Mult Gerontol 2001;11(4):189-196

R. Radl

se mantienen los viejos estereotipos sobre la división
en función del género de las tareas profesionales,
domésticas y del cuidado y no es extraño oír que �a
las mujeres les falta todavía cualificación, prepara-
ción y rodaje�. Así pues se hacen más que patentes
los obstáculos en relación con unas transformacio-
nes racionales de las actitudes y comportamientos
de género que están anclados precisamente en las
condiciones específicas que acompañan los proce-
sos primarios de socialización, resultantes de su in-
consciencia, semiconsciencia y su alto grado de
difusibilidad y afectividad.

El Androcentrismo

¿Cuáles son, entonces, las condiciones concretas de
vida de mujeres y hombres en la actualidad y en el
seno de una estructura social altamente compleja,
que constituyen en sí las condiciones específicas de
la socialización humana que da lugar, a su vez, a las
identidades de género femenino y masculino?

De entrada podría pensarse que las relaciones de
género en las sociedades modernas se diferencian
de forma sustancial de las existentes en las socieda-
des tradicionales, o al menos esta parece la idea
que corresponde a la convicción más compartida al
respecto. De hecho, salvo excepciones, las estruc-
turas sociales modernas gozan de una igualdad for-
mal y legal en función del género, de la raza, de las
creencias etc., algo que, desde luego, en absoluto
era característico para las formaciones sociales tra-
dicionales. Pero a pesar de ello no es menos cierto
que persisten elementos que no se apartan tanto del
modelo tradicional de las sociedades pasadas; uno
de ellos es la perduración de una constelación verti-
cal entre hombres y mujeres que favorece y
desfavorece respectivamente un género en relación
al otro, si bien, este extremo, no se manifiesta en
todas las relaciones de género particulares. Existen,
como no, constelaciones de tipo simétrico, sin em-
bargo, éstas ciertamente no constituyen la regla en
la sociedad moderna actual.

Los elementos femeninos, todos los fenómenos que
atañen al mundo de las mujeres, constituidos, atri-
buidos y generados en la experiencia social colectiva
a nivel histórico, no encuentran la misma valoración
que los rasgos definitorios de la identidad masculina,
una idea seguramente no demasiado atrevida y, en
absoluto mal enfocada. La �lógica, moral o ética del
cuidado�, vista como históricamente perteneciente
a la experiencia femenina y su esfera de realización,
es concebida como una lógica inferior (Sheyla

Benhabib, Carol Gilligan, Luce Irigaray, Gisela Erler
y otras) a diferencia de la �lógica, moral o ética
racional y universal�, adscrita a los varones en tanto
que atributo colectivo. Este particular ha sido resal-
tado por muchas teóricas que se han dedicado a la
aclaración del tema, y, en efecto, ha centrado el
debate feminista sobre la cuestión.

Una de las primeras en verter argumentos impac-
tantes a la vez que aventurar tesis polémicas, fue
Simone de Beauvoir (1949 y 1950) que habla de �lo
otro� para referirse a esta lógica del cuidado, subra-
yando como todo lo relacionado con el universo y la
supuesta lógica femenina es considerado como algo
atípico que se aparta de una norma superior. La últi-
ma es, indudablemente, la lógica masculina como
modelo cultural dominante. Se trata pues, de una
constelación que muestra todas las facetas de un
androcentrismo en tanto que parámetro básico, que
imbrica a todas las esferas sociales, institucionales,
políticas, humanas y económicas, y, por tanto, de
modo singular a las condiciones socializadoras y edu-
cativas.

Cabe aludir aquí escuetamente a los estudios de Carol
Gilligan (1980), que, según nuestros criterios, cons-
tituyen la aportación científico-empírica más rele-
vante al respecto y que de modo preciso han llama-
do la atención sobre las diferencias en las orienta-
ciones morales, decisiones guiadas por las normas
sociales y los criterios éticos entre mujeres y hom-
bres. Haciendo uso del modelo de Kohlberg sobre el
desarrollo cognitivo, �una escala que presupone ni-
veles inferiores y superiores, aumentando de un es-
tadio a otro el nivel de abstracción, según la defini-
ción inicial del creador del modelo que parte, a su
vez, del esquema básico de Piaget- llega a datos que
confirman como la orientación moral del cuidado es
en la actualidad característica para el colectivo de
las mujeres. En cambio, para el grupo de los varones
lo es el estadio de la orientación moral de justicia.

En la investigación de Carol Gilligan, las mujeres
alcanzan preponderantemente el estadio 4 de este
modelo, el cual vincula la moral con las consecuen-
cias personales y el grupo de referencia. Por el con-
trario, los varones muestran mayoritariamente una
orientación moral perteneciente al estadio 5 cuyo
significado se refiere a criterios universalistas poco
diferenciados. El estudio citado intenta aclarar la
cuestión del porqué las mujeres se inclinan con tan-
ta facilidad hacia el trabajo de la socialización/edu-
cación humana renunciando muchas veces libremente
a una carrera profesional. Los resultados apuntan a
las condiciones socializadoras específicas en las cua-
les están inmersas las mujeres y los hombres res-
pectivamente de forma diferente, como causa de
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estas diferencias en función del género descubiertas.
La autora americana, y otras en la misma línea, po-
nen claramente en duda la validez jerárquica del
modelo kohlbergiano y recalcan, una y otra vez, como
los presupuestos epistemológicos de la ciencia mo-
derna siguen unos planteamientos ideológicos me-
diante la subordinación de los aspectos del cuidado
a la racionalidad instrumental-universal.

En suma, las condiciones actuales de la socializa-
ción de género en nuestras sociedades se caracteri-
zan, ante todo, por un androcentrismo presente en
todas las esferas sociales, políticas y económicas,
por una �superrepresentación de lo masculino� y una
�subrepresentación y subvaloración de lo femenino�,
por cuyo motivo la realización de una igualdad real
entre hombres y mujeres y, de hecho, el cumpli-
miento de las normas y disposiciones legales se difi-
culta enormemente.

Educación, diferencias e igualdad

Ahora bien, no pretendemos cerrar nuestras reflexio-
nes con una visión pesimista sobre las condiciones
actuales de la socialización en función del género,
que afecta de lleno a nuestro tema de fondo que es
el de �Mujer y Envejecimiento�, o bien, tal y como lo
hemos precisado para esta exposición concreta, las
diferencias negativas en el envejecimiento para las
mujeres. Pensamos que a la educación le concierne
un papel fundamental de cara al cambio de las con-
diciones actuales de la socialización en el género.
No obstante, mientras no se deslegitime y no se
tome conciencia firme de este valor sistémico que
comporta el androcentrismo -latentemente presente
en las instituciones educativas en general, y en cada
acción educativa en particular- no será posible
deconstruir y desinstitucionalizar, y esto significa real-
mente transformar y cambiar las condiciones
socializadoras existentes. Y esto quiere decir de modo
concreto, convertir la moderna educación mixta real-
mente en una coeducación para niñas y niños.

Según lo dicho hasta ahora, queda claro, que la
educación en tanto que proceso específico de socia-
lización incide de manera especial en la socializa-
ción de los roles de género, esto es, refuerza, perfila
y contribuye de forma esencial a la configuración de
las identidades de género femenino y masculino. El
papel desempeñado por la educación tiene un doble
significado para el tema que nos ocupa aquí. Es la
educación en su faceta de transversalidad la que tie-
ne una función básica en el tema de la transmisión
de los contenidos alrededor de los cuales se configu-

ran las identidades de género (función reproductora),
pero también es la educación la que induce y facilita
el cambio de los roles y de las relaciones de género
(función innovadora), y, por tanto, el proceso de la
modificación de los elementos estructurales que ha-
cen perdurar la verticalidad de las relaciones entre
hombres y mujeres. Y es desde una perspectiva edu-
cativa desde la cual adquiere una relevancia espe-
cial plantear el tema de la Igualdad y/o Diferencia en
el campo de las relaciones de género.

No cabe duda, que los primeros planteamientos,
aquellos que han logrado el reconocimiento y el cam-
bio de la situación legal para las mujeres, su consi-
deración en la esfera laboral, pública y política, han
correspondido a las vindicaciones de la igualdad en
relación con los varones. En cambio, es en los años
80 cuando se introducen perspectivas teóricas que
insisten de forma especial en el valor propio de la
experiencia historica de las mujeres criticando fuer-
temente la asunción del modelo masculino para una
nueva identidad femenina. Desde la posición del fe-
minismo de la diferencia se reclama el reconoci-
miento expreso de los valores del cuidado, atribuidos
históricamente de forma exclusiva e unilateral a las
mujeres.

Pues bien, parece que en la actualidad se están
asumiendo en muchos campos los planteamientos
centrados en la diversidad y diferencia. Pero qué
significado tiene y puede tener una educación y una
política que se asienta sólo sobre el reconocimiento
de las diferencias. Con el propósito de concluir, pre-
tendemos suscitar aquí muy brevemente esta cues-
tión.

En lo que respecta al objeto de nuestras reflexiones,
la postura del feminismo de la igualdad es la que
propone la igualación de las mujeres con los hom-
bres sobre todo en el espacio público. Las primeras
tienen que salir del marco doméstico-privado que es
el que conlleva su dependencia económica y la per-
petuación de su estatus de inferioridad y su situación
de explotadas. Sólo la aplicación de los postulados
de la Ilustración a las mujeres, a saber, llegar a ser
sujetos libres, razonables, con una función social y
política independiente, puede romper aquel círculo
que atrapa a las mujeres en cuanto que seres mera-
mente sexuados, en última instancia determinadas
en todas sus facetas por sus rasgos sexuales especí-
ficos, rasgos estos que emanan de la condición bio-
lógico-maternal de todas las mujeres.

En efecto, aún cuando podemos suscribir muchos de
los argumentos acerca de la relevancia de la racio-
nalidad instrumental que es, en definitiva, la que
defiende la postura del feminismo de la igualdad, no
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es menos cierto, que la asunción exclusiva de la
misma para la redefinición de las relaciones de gé-
nero, tanto en términos teóricos como político-prác-
ticos, encierra en realidad una repulsa a la madre, al
rol y la función maternal en tanto que asunción espe-
cífica de la lógica androcéntrica en un acto de libe-
ración, pero también de negación de la identidad
histórico-colectiva de las mujeres. Dicho en otras
palabras, la postura feminista de la igualdad merced
a la asunción ciertamente incuestionada de la vali-
dez universal, a la vez que preeminente de la racio-
nalidad instrumental obvia algo absolutamente bási-
co, que es la importancia del valor del cuidado para
la vida humana. Es este hecho el que explica y lleva
con cierta lógica al pensamiento del feminismo de la
diferencia. Éste insiste precisamente en el significa-
do de los valores del cuidado que han integrado de
modo preponderante históricamente la identidad fe-
menina.

La lógica del cuidado -o aquí una lógica de la comu-
nicación- es la única que tiene en cuenta el ser hu-
mano en su condición de sujeto. Sin embargo, la
defensa de los valores del cuidado no puede ir enca-
minada hacia el reconocimiento arbitrario de todas
las diferencias en tanto que meramente diferencias -
que se refieren en nuestro caso a las del género fe-
menino-, o bien, hacia el abandono total de los valo-
res representados por la lógica universal, identifica-
da ésta con la lógica masculina, o su sustitución
unilateral por los valores históricamente femeninos.
Unos nuevos valores humanos, capaces de guiar las
relaciones entre sujetos -y ésto quiere decir, ante
todo, entre sujetos femeninos y masculinos- han de
asentarse en el presupuesto de la universalidad de la
razón humana. Y por tanto, han de partir de una
supuesta �igualdad de las condiciones� para todos
los sujetos, a partir de las cuales se pueden recono-
cer las diferencias y diversidades. Sin esta base de
unas condiciones mínimas, de un �a priori univer-
sal�, para todos y todas, el reconocimiento de las
diferencias y diversidades equivale a un relativismo
absoluto de valores y normas sociales. Bajo este úl-
timo habría que reconocer en un mismo plano asi-
mismo formas de sometimiento cultural
injustificables. Sólo la concepción de una lógica de
la comunicación asentada en un a priori universal
permite el reconocimiento de las diferencias de gé-
nero de modo que éstas redunden efectivamente en
unas relaciones de género simétricas, y en conse-
cuencia, en la autorrealización de varones y mujeres
como sujetos responsables de su propio destino. Esta
idea tiene un significado especial para la socializa-
ción humana que se concibe así como un proceso
cuyo objetivo persigue la autorrealización de los su-
jetos desde una perspectiva personal.

Anexo: vejez y género

En lo que sigue, una escueta alusión a la cuestión de
la �feminización�  de la tercera y cuarta edad. Se trata
efectivamente de un hecho comprobado que a partir
de los 60 años el número de mujeres siempre supera
con creces al de varones. En 1991 aproximadamente
un 60% de los ancianos eran mujeres5 . Este fenóme-
no se debe especialmente a la sobremortalidad en los
varones, que es superior a la de las mujeres en todas
las edades, incluso ya en la franja de edad de 15 a 25
años, donde se sitúa en el índice 3. En la edad adulta,
esto es, de 25 a 65 años, éste indice es del 2,5; de
65 a 74 años es del 2 e incluso persiste aún con un
promedio de un 10% de mayor mortalidad para los
varones entre los 75 y 90 años. El indice de
sobremortalidad unicamente se iguala para varones y
mujeres a los 90 años de edad6 .

La Tabla 1 muestra la desigual proporción de la po-
blación anciana a partir de los 65 años diferenciado
por sexos. En 1900 tenemos un ligero dominio de
las mujeres en comparación con los varones en to-
dos los grupos de edad reflejados, pero  a partir de
1970 estas diferencias se duplican  casí en el grupo
de más de 85 años (un 0,37% frente a un 0,72%),
como se puede ver. En el grupo de más de 75 años
tenemos un 2,5% de varones frente a un 4,1% de
mujeres. En 1991 hay un 4,2% de varones y un
7,0% de mujeres de esta edad (eso es,  de más de
75 años) , y un 0,73% de varones y un 1,57% de
mujeres de más de 85 años. La diferencia en el gru-
po de más de 65 años es menor; un  11,6% de
varones frente a un 15,9% de mujeres. En cualquier
caso, tenemos aquí los datos que muestran el au-
mento  mucho más considerable de la población
anciana femenina, prueba fehaciente del fenómeno
de la femenización  de la población anciana españo-
la. Incluimos a continuación la evolución de la po-
blación anciana entre 1900 y 1991 según sexos.

Ahora bien, aun cuando las mujeres constituyen efec-
tivamente el grupo mayoritario entre las personas
ancianas, no por ello son un grupo privilegiado. Las
desventajas de la situación social de los ancianos se
manifiestan en las áreas de las prestaciones recibi-
das y de los gastos posibles. Con respecto a esta
situación desigual de los ancianos con vistas al resto
de la población recordamos que la pensión media en
España se situaba en 1994 en 993.788 pesetas
anuales, lo cual supone aproximadamente unas

5Vid. Santos del Campo, I. 1996. o.c. pág. 188.
6IBIDEM, pág. 186.
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82.816 pesetas mensuales. Las pensiones de las
mujeres son notablemente inferiores. Se sitúan en
817.085 pesetas al año (68.090 pesetas al mes)
frente a las 1.154.004 pesetas anuales de los varo-
nes (96.167 pesetas mensuales7. Los ingresos con-
dicionan lógicamente los gastos, y de ello se des-
prende que existen asimismo diferencias negativas
para el colectivo de las personas mayores en el capí-
tulo de los gastos realizados.  Esto lo podemos apre-
ciar más abajo en la Tabla 2. Diríamos que aquí el

desarrollo del Estado de Bienestar no muestra el
mismo nivel que el alcanzado por otros países euro-
peos. A parte de las diferencias en las pensiones, y,
por tanto, en los gastos posibles, el Producto Interior
Bruto (PIB) dedicado a la protección de los ancianos
en España es en un 6% inferior al de la media euro-
pea.
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